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VISTO, lo solicitr.do por la .Jirección de la Escuela 
Nacional de Corr.ercio de Barrar,cas, provinci',i. de Santa Fe y¡ 

~",E; dicha escuela fue cr€!J.da por Ley );015438/60 sobre 
la base de la oficialización del Institu'to Comercial ;.dscripto"Ge­
neral San Martín". 

Que con el número 705 estf codificada en el Manual 
de I'rocedimientos ]Jara Altas, Que la menciorl3. con el nOl;¡bre de 
Escuela Nacional de Comercio de Barrancas "3eneral San l~artín"o 

::'ue con este nOmbre i'igura en 1;o1S sucesivas modii'i­
caciones del Presupuesto Analítico actual. 

'~ue el nomb.re del "General San :.1a.rtín" significa un 
al to padrinazgo histól'ic o Y. por lo tanto, contribuye a la forma­
ción de las j6venes generaciones. 

~uetodo ello se incluye en los fundamentos del De­
creto N°9934/58 vigente para la imposición de nombres, a los es­
tablecimientos de educación media. 

Por ella, de acuerdo con lo accnsejado por la Di­
rección Nacional de E:luc3,ción i.':edia y a lo propuesto por la Sub­
secretaría de Concucci6n Educativa; 
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ARTICULO 1 0 )- Ir:Ji)oner el norabre de "3er: ,;1 San ¡,:artín:' a la Es­
cuela Xacional de Co¡;;¡ercio de 3arr".nc,].s, prOVinCia de 3an.a Fe. 

ARTICULO 20 ) ..::ncom.endnr J.laDirecci6n de la Ei3cuela el cu;r.pli­
miento de los ,irtículos 60, 70 y 8° del Decreto N0 9934/5B. 

ARTICULO Jo)-:tegístrese, coruu:d:,¡ue,,,e y :J.rc':lÍvese. 
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